
MUNICIPALIDAD
DE COLINA

Lo mejor de lo Nuestro

RECTIFICA DECRETO QUE INDICA.

DECRETO N° E-1710/2009

COLINA, 21 de Octubre de 2009.

VISTOS:

Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, el decreto alcaldicio N° 2516/2008,
que aprobó el contrato a honorarios celebrado entre la I. Municipalidad de Colina y
don ELWIN ARANCIBIA MORALES, Rut: 12.583.684-4;

DECRETO:

1.- Rectificase la cláusula Segunda del Contrato a Honorarios de Don ELWIN
ARANCIBIA MORALES Rut: 12.583.684-4, en el siguiente tenor. "Los Honorarios
serán de un total de $ 372.222.- (trescientos setenta y dos mil doscientos
veintidós pesos), brutos mensuales.-"

2.- Manténgase en lo demás lo establecido en el contrato original.

La presente rectificación rige a contar del 01 de Octubre de 2009.-

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

FDO.) MARIO OLAVARRIO RODRÍGUEZ, Alcalde
FDO.) CARLOS GARCÍA LECAROS, Secretario Municipal
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